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Cuerpo de Catedráticos de Universidad

11472 RESOLUClON de JI de abril de 1990. de la Universidad
Politécnica de Valencia, por la que se corrigen arares en la
de J2 de marzo de J990 que hacia pública la composición
de las Comisiones para resolver concursos de profesorado
convocados por Resoluciones de 3 y 24 de mayo de 1989.

Area de conocimiento: «Historia Medieval». Departamento de
Historia y Artes. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Historia Medieval de España y Mentalidades e Historia Religiosa de la
Edad Media. Clase de convocatoria: Concurso.

establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podran presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo de dos días hábiles
desde su constitución y con una antelación mínima de quince días,
notificará a todos los interesados fecha, hora y lugar de la presentación
de los Concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, en su caso, según
se trate de concurso o concurso de méritos, atendidas las modificaciones
previstas en el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente o documento nacional de identidad.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejeria, sesún proceda, competentes en materia de sanidad.

c} DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario, y cuantas· circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Oviedo, 11 de abril de 1990.-La Vicerrectora de Ordenación
Académica y Profesorado, María Aurora Aragón Femandez.

Advertido error en el texto insertado en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 3 de abril de 1990, en el que se publicaba la Resolución
de 12 de marzo de 1990, de esta Universidad Politécnica de Valencia,
por la que se hacía pública la composición de las Comisiones para
resolver concursos de profesorado convocados por Resoluciones de
fechas 3 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) y 24 de
mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio),

Este Rectorado, en virtud de las facultades que le confiere la
normativa vigente, procede a realizar las siguientes correcciones:

En la página 9265 del ~~Boletín Oficial del Estado» número 80, de 3
de abril de 1990.

Donde dice: «... y don Jacinto 8ach Folch, Catedrático de Escuela
Universitaria, de la Universidad Politécnica de Cataluf!3»), debe decir:
K .. y don Jacinto Bach Folch, Titular de Escuela Universitaria. de la
Universidad Politécnica de Cataluña.))

Valencia, 11 de abril de 1990.-EI Rector, Justo Nieto Nieto.

RESOLUCJON de 16 de abril de 1990. de la Universidad
de Cddiz, por la que se convocan a concurso plazas de
profesorado universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Univcrsita
na, en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, que regula los
concursos para provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universita-
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RESOLUCION de lJ de abril de 1990; de la Universidad
de Oviedo. por la que convoca concurso para la provisión de
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios con cargo al
programa propio.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre. que regula los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Profesorado Universitario del Programa propio que se relacionan en el
anexo de la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica Jt/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, yen lo no previsto
por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas convo-
cadas. -

Oos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucionaf o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Tres.-Requisitos específicos:

Catedráticos de Universidad: Tener la condición de Catedrático de
Universidad, o bien la de Profesor titular de Universidad o Catedrático
de Escuela Universitaria con tres años de antigüedad a la publicación de
la convocatoria, en uno de ellos o entre ambos Cuerpos, y'la titulación
de Doctor.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el artícu
lo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos en
el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica ll/I 983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado primero
del artículo 4.° de dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de
Catedrático de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran
desempeñando la función de interinos o contratados, como Profesores
Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco
años. en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor Adjunto de Universidad, o Catedrático de Escuela
Universitaria,. con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Refonna Universitaria, o quienes la adquirieran en Virtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Oviedo, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria·en el «Boletín Oficial
del Estado» (articulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre), mediante instancia según anexo 11 que aparece en el Real
Decreto de 19 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9
de enero de 1986), debidamente cumplimentada. Los aspirantes deberán
justificar la titulación requerida, mediante fotocopia compulsada, y el
haber abonado los derechos correspondientes en cualquiera de las
entidades colaboradoras, sitas en el Principado de Asturias, o por giro
postal (Catedráticos de Universidad: 1-.500 pesetas).

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Oviedo, por cualquiera de los procedimientos

Vocales: Don Juan Gimeno Cerdá, ONI 19.521.396. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia; don Carlos
Sánchez Vacas, DNI 12.162.613, Profesor titular de Escuela Universita
ria de la Universidad de Salamanca, y don Alfonso Marzal Olea,
documento nacional de identidad 8.404.654, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura.
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rios; modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986. d~ 13 de
junio, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas relaciona
das en el anexo 1 de la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «(Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),
y en lo no previsto por la legislación general de funcionarios civiles. del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguient~s requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cincó años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado. o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

dJ No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de funciones correspondientes a Profesor de Unlversidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que señala
el artículo 4.°, I ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.
según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán
solicitud al Rector de la Universidad de Cádiz por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)), mediante instancia
según modelo 11, debidamente cumplimentada, junto con los documen
tos que acrediten reunir- los requisitos establecidos para participar en el
concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación de
dicha Universidad la cantidad de:

Doctores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Licenciado: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y !.lOO pesetas por derechos de examen).

La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico. ~ste será. dirigido '!- la citada ~abilitación, hac.ien,do constar
en el talonctllo destmado a dicho OrgaDlsmo los datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
ra Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
la relación de admitidos y excluidos, con indicación de la causa de
exclusión.

Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y exclui
dos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el
pla~o de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de las mismas en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la constitución
de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes miembros
de la misma, dictará una Resolución que d,eberá ser notificada a todos
los interesados con una antelación mínima de quince días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se le cite, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y. en su caso, a los
suplentes. En la citación se indicará día, hora y lugar previsto para el
acto de constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
de día. hora y lugar de celebración de dicho acto; a estos efectos, el plazo
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la
fecha señalada para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.
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Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada 'en los artículos 9.
° Y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y las
moc;,ificaciones contempladas en el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio.

Ocho.-Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente al acto de presentación.

Nueve.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad de Cádiz,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir, la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de funciones correspondien
tes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial o
Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra·
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónoma, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función públIca.

d) Fotocopia compulsada del título.
e) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios. Debe acompañar fotocopia compulsada del docu·
mento nacional de identidad.

Cádiz, 16 de abril de 1990.-El Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Juan Gibert Rahola.

ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE CADIZ

1. Profesores titulares de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Ciencias
Morfológicas)), Departamento al que está adscrita: Ciencias Morfológi
cas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
Anatomía Humana. Centro: Facultad de Medicina. Dedicación: Tiempo
parcia!. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Cirugía».
Departamento al que está adscrita: Cirugía. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Otorrinolaringología, Centro:
Facultad de Medicina. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convoca
toria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: ccQuímica
OrgánicID). Departamento al que está adscrita: Química Organica.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Química
Orgánica. Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titular~s de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: ccQuímica
FísicID). Departamento al que está adscrita: Química Física. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Química Física.
Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación: Tiempo completo. Clase de
convocatoria: Concurso.

5. Cuerpo al Que pertenece. la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Química
FísicID). Departamento al que está adscrita: Química Física. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Química Física.
Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación: Tiempo completo. Oase de
convocatoria: Concurso.

6, Cuerpo al que -pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Con~titu~ion~b).. D,epartamento al ,\u~ está. ~dscrita: Derecho.~0!lstitu
cional CienCia Poltttca y de la AdmlDlstraclOn, Derecho Ecleslasttco del
Estado, Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Historia del
Derecho y de las Instituciones. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Derecho Político (1 y 11). Centro: Facl;lltad de
Derecho. Dedicación: Tiempo completo. Qase de convocatona: Con
curso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Mercantil». Departamento al Que está adscrita: Derecho Privado.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Derecpo
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Mercantil. Centro: Facultad de Derecho. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

n. Catedráticos de Escuelas Universitarias

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuelas
Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde: «Enfenne
rú!». Departamento al que está adscrita: Enfermería. Actividades a
realizar por quien obtenga la piaza: Docencia en Enfermería Médico
Quirúrgica. Centro: Enfermería. Dedicación: Tiempo completo. Clase de
convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuelas
Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde: «Historia e
Instituciones Económicas». Departamento al que está adscrita: Econo
mía Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Historia e Instituciones Económicas. Centro: Escuela
Universitaria de Estudios Empresariales de Cádiz. Dedicación: Tiempo
completo. Clase de convocatoria: Concurso.

IIl. Profesores titulares· de Escuelas Universitarias

l. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Economía Aplicada». Departamento al que está adscrita: Economía
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Aplicada. Actividades a reafizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
Teoría Económica. Centro: Escuela Universitaria de Cádiz. Dedicación:
Tiempo completo. Ciase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Economía Financiera y Contabilidad». Departamento al que está
adscrita: Economía Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Contabilidad. Centro: Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales de Cádiz. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Historia e Instituciones Económicas». Departamento al que está
adscrita: Economía Financiera y Contabilidad. Actividades a realizar
por quien obten$3 la plaza: Docencia en Historia Económica. Centro:
Escuela UniverSitaria de Estudios Empresariales de Jerez. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuel~s Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Construcciones Navales». Departamento al que está adscrita: Cons
trucciones Navales. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Equipos y Servicios. Centro: Escuela Universitaria de
Ingeniería Técnica Naval. Dedicación: Tiempo completo. Clase de
convocatoria: Concurso.
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ANEXO 1I

Tllulm

JI[ DATOS .-'t.CADEMICOS

Fecha de ohtención

...
'"O

UNIVERSIDAD DE ..

Magfeo. y Excmo. Sr.:
CQnvocada{s) a concurso de plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

.u.....u •••• u......u•• u •• u.u.u."u.uuuuuu.tuuu.uu.u.uu.uuuuu

. .

1. DATOS DE lA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento . ..
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

Docencia previa:

Fecha de convocatoria

Clase de convocatoria: Acceso O
(~~BOE») de )

Méritos O
Forma en que se abonan los derechos y lasas:

,------,---

EL ABAJO FIRMANTE. D.
SOLlClTA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ..

en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular 'el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida, y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

.1 uuuu •••• uu.u.uuu•••••• Ju •••••••uuuuuuuuuuu.

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE u.
N

'"

'"'"O
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m

"<=.
?

;,::
ñ:
8
iF
N

'"
3
I~

de .

Número del rl"{"iboFecha

a de ..

Firmado

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación..

En ..

Documentación que se adjunta:

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimienlo Provincia de nacimiento Número DN[

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario público d(: Carrera:

Denominación del Cuerpo o plazlI Organismo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

Situación
Activo O

OExcedente O Voluntario O Especial Otras ...
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ANEXO III

UNIVERSIDAD DE...

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre " .
Numero del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad ...•..................... Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
f>omicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
l>epartamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino ..

11. TlTUlOS ACADEMICOS

IV ACTIVIDAD IX)CENTE DESEMPENADA '"¡;;
""'.
?
N
W

ClaS(' OfSll!li~mo y n.·mm dl" c~pedil'ión Fecha de eJtpcdición CalifICación si la hubiere

V. ACTIVIDAD INVESTIGAOORA DESEMPEÑADA (programa y pu~tos)
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111. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑ.~DOS

Organismo Rc¡:imen Fecha de Fecha de
Calegoria Actividad nombramienlO ,,~o ('("ntro dcdl<:adon o contrato o terminación

..
v.

~~...:.~--,- '~""I ." • o" ••- <.
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Miércoles 23 mayo 1990
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X P¡WYH.OS DE INVF:STIGAClüN SUlJVENlIONADOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS·

• 1JK:ical'l¡J{l utulo, l!ipf, fecha, entidad or¡anizadora y carácter nacional o internacional.

XII PATENTES

1. .....................................................................,........................................................................
2. ........................................ ................................... .................................................................
3. ..............................................................................,...........................................................
4. ................. ....................... ....................................................................................................
5. ...............................................................................................................................................
6. ...............................................................................................................................................
7. ...............................................................................................................................................
8. ................................................................................................................................................
9. ...............................................................................................................................................
10. .............................................................................................................................................
11. ............................................................................................................................................
12. ......................................................................................... ..................................................
13. .............................................. .............................................................................................
14. ....................... ..................... ....... :....................................................................................
15. ....................... ............. ...................................................................................................
16. ................................ ............................................ .............................................................
17. ....................................................... ~ ...................................................................................
18. .. ,..........................................................................................................................................

XIlI CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIOOS \run indicación dc Ccntro. Organismo. maleria. actividad desarrollada
y fecha)
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XIV CURSOS Y SEMINARIOS RF:ClBlI:XJS (con InaltanÓn de Centro. Organismo. material)' fecha de celebración)

xv. BECAS. A)'UOAS y PREMI(IS REClBIOOS (mn poslc'rioridad a la licenciatura)

I

XVI. ACTIVID.AD DE EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVI!. OTROS MERITOS [)()('ENTES Oi: JNVI:'STIG.KION

XV\lI OTROS MERITOS
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